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DIRECCIóN Plaza del Mercado 21

DENOMINACIÓN --

REIERENCIA CATASTRAL 5530116 Y J2752H
DISTRITO 1- Ciutat Vella

BARRIO 1.5 El Mercat
CARTOGRAFIA PGOU C-34

SUELO Urbano

PROTECCTON ANTERIOR Nivel 3 - Protección Arquìtectónica.

(R|1278) - PEPRI Mercat. AP79/02/93. BAP ß/05/93

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIóN Entre medianeras

SUPERFICIE 200,52 m2

EDIFICACIÓN

ocUPAclÓN P. BAJA Total
P. PISO Total

TIPOLOGIA CasaObrador N9ALTURAS 3

AUTORÍA -. ÉPocA S XIX

SISTEMA iVEnnCnl Muros de carga de ladrillo macizo
CONSTRUCIIVO HORIZONTAL Vigas y viguetas de madera

CUBIERTA Mixta

FACHADA Revest¡miento continuo pintado

OBSERVACIONES ..

DESTINO Privado

USO IACTUAL Terciario
P.BAJA

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

ACTUAL Residencial

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

uso
P.PISOS

Pendiente de intervención

NORMATIVA URBANfSÏCA

NIVET DE PROTECOÓN AMBIENTAT

NORMAÏIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en los entornos de protección de los BlCs lglesia parroquial de los Santos
Juanes y Lonja de la Seda

ÁnfA¡nQUfOlÓGICA lncluidoenel ÁreadeprotecciónarqueológicadeCiutatVella(AVA-1)



VALORES

@ xsrónrco

O currunel
O p¡rsrulsrco

O unenNfsrco

O oefine la trama urbana

Q nrticula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN

O ¡neum¡crórurco

O Fachada

O cub¡".t.

O Tipologfa

O Sirt"r. constructivo

O ocupación de parcela

@ altura de forjados

O Elementos decorat¡vos

O Elementos singulares

O prtiot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes inter¡ores
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Edificio entre medianeras sobre parcela irregular con fachada a la Plaza del mercado. Consta de planta baja más dos plantas piso y responde a la tipologfa de

Casa Obrador, puesto que tiene una fachada estrecha, con un hueco por planta, y en la planta bajã se sitúa el comercio (antes taller) a través del cual se

acceden a las plantas superiores. El hueco en planta primera es arqueado y del mismo ancho que el de planta baja, resultado de una remodelación posterior

de la fachada. El hueco en planta segunda es más estrecho, con dintel recto y balcón indlvidual. El revestimlento es contlnuo y plntado, con recercado

moldurado del hueco de planta segunda. El balcón se compone de una balaustrada con bajo balcón de obra moldurada sobre ménsulas. La fachada se

remata con una cornisa moldurada, sobre la que aparece otra balaustrada. la cubierta es mixta, con parte aterrazada y parte incllnada.
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DESCRIPCIóN GRÁFICA
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AUZADOS u4oo

PTANTAS

PLAZADEL MERêADO
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Proteccrón del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

(ô CoNSERVACIÓN

(!,) Mantenimiento

(o) Consolidación

(il nesr¡unncrów (-.) REHAB|LrrAcróN

(9) Modernización de las ¡nstalac¡ones

Q) Redistribución del espacio interior

Q) Reestructuración
(.) Demolición Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

{Q e rerrrrruros rMPRoPtos

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como lnstalaciones vistas o cuerpos o e¡ementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio origlnal que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales, La

identificaciórr de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: presencia de cableado, cãjas de instalaciones y elementos de iluminación exterior sin tratamiento adecuado en

fachada; repinte de la planta baja de color d¡st¡nto al resto de la fachada y persiana de seguridad metálica inadecuada en planta baja

(.J REPOSICIóN DE ELEMENTOS ORIGINALES

(Ò nrronn¡e o¡ DrsrRrBUcróN TNTERtoR

L) orn¡ortclorues

( ) osnns DE PLANTA NUEVA

(..) p¡Rcrrncró¡r

(? ornos
- Fachada:

Solo se permiten ¡ntervenc¡ones de conservación y restauración.

- Cubiertas:
Solo se permiten intervenc¡ones de conservación, restauración y rehabilitación general. En el caso de rehabilitación se permite cambio y adaptación de

materiales existentes pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio transcienda a fachada o aleros.

- Elementos comunes (tipología edificatoria)
Además de conservación, restauración, y rehabilitación general se admiten intervenciones de reestructuración sobre la escalera, patio, acceso y zaguán,

y cuerpo de salida a cubierta. La adecuaclón de la salida a cubierta por cambio de los "elementos comunes" cumplirá las s¡guientes condiciones:

Se admite un solo cuerpo de formas geométrÌcas puras, cuyo volumen emergente será el minimo técnicamente necesarìo, en altura (máx. 3.30m)y

superficie, debiendo recurrir a la solucìón técnica que implique un menor volumen previo. El tratamiento del cerrâmiento emergente será de

paramentos lisos revestidos de mortero y p¡ntura, con aperturas mínimas para ventilación (altura máx. 0.30m)y cubierta inclinada traslúcida y/oligera,

oculta por los paramentos verticales.

- Sistema estructural
Además de conservación, restauración, rehabìlitación general se admite la reestructuración de los elementos de la estructura directamente vincuiados a

los "elementos comunes" que sean modificados, debiendo conservar el sistema estructural no afectado por la reestructuración mediatrte su saneado,

consolidación o refuerzo.

- Unidades funcionales (tipologÍa unidad funcional)
5e permite conservación, restauración, rehabiìitación general y reestructuración del espacio interior sin alterar los elementos que forman parte de la
tachada.

- Agregación funcional
Por trðtarse de tipología "Casa Obrador" se permite la agregación funcional con parcelas colindantes siempre que la intervención a realìzar cumpla con

:as condiciones que se establecen en las Normas de este Plan y con la condición de conservar la estructura no afectada por la modificación de los

elementos comunes. La agregación deberá contar con informe favorable de la Comisión de Patrimonro del Ayuntamiento.

- Demoliciones

Solo se permiterr las que derivan de la reestructuración de los "elementos comune:'

- Respecto de condiciones de agregación en obras de rehabilitación de edificios protegidos de "tipologia casa obrador" se cumplirán las determinaclone:'

de las N. Urbanísticas y de Protección del PEP-EBIC 06-07 contenidas en Título lll. Catalogo de Bienes y Espacios Protegidos. Régimen de Proteccior..

Capitulo segundc,.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios d:
arqueología o estratigrafía muraría" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatao.:

hislor¡¿.
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